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JUNTA DE TRANSPARENCIA
Y ETICA PUBLICA

jurada de bienes e ingresos al tfukU,"n "u r,,^,.no der artícuro 12' detarey N" 17.060 der 23 de diciembre de .reea

1. IDENTIFIEÁCION
1.1 - Delfuncionario

SILVERA ARAÚJOApellidos

Nombres

Estado civil

Domicilio

Cédula de ldentidad

Organismo donde se desempeña INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES
Fecha de ingreso al cargo 27t11t2020
1.2 - Del cónyuge
Apellidos y nombres

Cédula de ldentidad

2.. DECLARACION DE
2.1 - Fúncionario

INGRESOS (en pesos uruguayos)

Sueldos

t¡

Rentas

$ 279777

-..-.--
PqrcibO menSualmente ,n atnttitar^^, ^, ^^,

$ 8000

-

Otros ínoresas

2.2 - Cónyugp
TOTAL DE INGRESOS $ 287,777

Suéldos I deducidas las ca a la fecha de la declaración

IOTAL DE INGRESOS



3- ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL
3.1 - Activo

)ropios Gananc. Banco N" de
cuenta

lmporte Valor en pesos

$ u$s ótras mon6das

x BROU

I
x t.,146-154.00

x BROU x il,1t,f,08

x §COTIABANK X 13.724,00

x SCOTIABANK
I

X to7,@

sigue anexo ,| SUBTOTALDEPOSITO§ i 1.520.699,08

lnmuebles
Espec¡e y Ubicación

Vehiculoe
Propíos Gananc. Tipo Marca Año Matrícula Padrón o/o

de propiedad

Valor actual
{estimado)

x PICK UP WILLIS 1968 50 82.8fir,00

x PICK UP TOYOTA 20r0 E 100 828.000,00

§UBTOTAL VEH}CULOS 9t0.800,00

$ernovientes



otros bienes lno inclui@

salg de precio de de qompraventa de
Trellt¿r y Tres (deudor:

A cobrar financjamiento de los

SUBTOTAL PARTICIPACIONE§ Y VALORES

SUBTOTAL OTROS BIENES

TOTAL ACTIVO $ .752.570,66

Observaciones;

L? cotización deldólar utilizado convertir las sumas relacionadas en la

unive{sal heredero del Certificado de Resultancias de Autos
Letrado de lnatancia de Segundo Turno de Treinta v T

GEREDA-SUCESIÓN I

El monto establecído a cobrar por la es Ia mitad

Aldo Sitvera, ta

ser el único

la Actuaria Adscri

servacioneJ



3.2 - Pasivo

SUBTOTAL DEUDAS HIPOTECARIAS O PRE¡¡DARIAS

SUBTOTAL DEUDAS BAilCARIAS §

SUBTOTAL OTR,AS DEUDAS S

TOTAL PASIVO $

PATRIMON|O NETO $

6.752.670,66

firma del cónyuge

Hh(Lio Sal/e¿R
aclaración firma

2.81\ L6o - t
aclaración firma

cédula de identidad cédula de identidad



ANEXO: L

Eldeclarante afirma que es apoáerado de la cu_enta en pesos del Banco de la República
Oriental del Uruguay número
saldo a la fecha es de pesos 0.

cuyo titular es lnnovación Nacionalista, cuyo

lA&ic ;iL / e&A

7. g1L.z 60 - *



AITIEXO 2

OBSERVACIONES:

PROCEDENCIA:
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INMUEBLES:

PADRÓNI

Año 1994: Lo hubo el señor Aldo silvera Gereda casado en únicas nupcias con selsaAraújo Eguren por título compraventa y modo tradición de Erida Sonia y RaútSILVERA GEREDA, en escritura autorizadapor el escribano Basilicio saravia el 25 deabril de 1994, cuya primera copia fue inscripta en el Registro Departamental deTrastaciones de Dominio de Treinia y Tre. con el númerilr, Áil"ñoJii,o.", .,día27 de abril de 1994.

Año 2018: según certificado de Resultancias de Autos inscripto en el Registro de laPropiedad Inmuebre de Treinta y Tres.rn 
"rro-"r"I;, 12 de agosto de 2019 surgeque el señor Aldo silvera Gereda falleció en la ciudaile Treinta y Tres el día 17 dejulio de 2017 siendo casado en únicas nupcias con sersaAraújo Eguren, su sucesión se

:TT::":::liy:* y.il:.d" primera rnstancia de rreinta y rres de segundo rurnoenexpedientecaratuIado;''SilveraGereda-Sucesión,,,¡"r,",i,l,,..ffi;:

r":*:"i"Fdictadael3deabrilde20l8sedeclarójudicialmenteabiertaIasucesión' se realizaron las publicaciones de estilo , .. oru.,l"; fi#ff';: [|JXJJ;la que se incluyó el Padrón 3586 urbano de la localiJad catastral rreinta y Tres. por
,llsolycion lllde fecha 21 de diciembre de 20rg se decraró único y universalheredero del causante Aldo Silvera Gereda a su hijo legítimo: Mario Fabián SILVERA

Itr::HlJ;,:X.t"t" 
de los derechos de su.ónvrg"-.rpérsrite sersa Araújo Eguren

Año 2020: En documento privado cuyas firmas certificó y protocolizó el escribanoMario Font el día ll de junio d,e 202a,los señores Mario Fabián silvera Araújo y laseñora selsa Araúio Eguren prometieron vender al señor pedro Gustavo Espíndola sosael padrónf relacionado ut supra, el mencionado documento se inscribió en elRegistro de la propiedad rnmob,iaria de Treinta y Tres .";;;;;;ü;día 8 dejulio de 2020' El precio pactado en dichapromesa fue ra suma de u$s 50.000, los quese pagarían de la siguiente manera: A) ra suma de u$s 30.000 la cuar se abonó



mediante medio electrónico el día del otorgamiento del documento referido, U$S
28.300enlacuentacajadeahorrosendólaresdeBRoUnú*e'f,u
nombre de Mario Fabián Silvera Araújo y U$S 1700 en la cuenta caja de ahorro en

dólares a nombre del escribano Mario Font y B) el saldo o
sea la suma de la suma de U$S 20.000 se pagará en una sola partida el día I I de mayo
de 2021 mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta caja de ahorros en

dólares de BROU número a nombre de Mario Fabián Silvera Araújo.

raunóxf

Año 1988: Lo hubo el señor Aldo Silvera Gereda casado en únicas nupcias con Selsa
Araújo Eguren por título compraventa y modo tradición de Juan Queiroz o Queiros
Davila y Otros, en escritura avtorizada por el escribano Basilicio Saravia el 4 de marzo
de 1988, cuya primera copia fue inscripta en el Registro Departamental de Traslaciones
de Dominio de Treinta y Tres con el número laf foliofdel Libro 1 el día 18 de
marzo de 1988.

Año 2018: Según Certificado de Resultancias de Autos inscripto en el Registro de la
Propiedad Inmueble de Treinta y Tres con el númerolel 12 de agosto de 2019 surge
que el señor Aldo Silvera Gereda falleció en la ciudad de Treinta y Tres el día 17 de
julio de 2017 siendo casado en únicas nupcias con Selsa Araújo Eguren, su sucesión se

tramitó en el juzgado Letrado de Primera Instancia de Treinta y Tres de Segundo Turno
en expediente caratulado; "silvera Gereda- sucesión", ficha núme.ol, po,
resolución Ilictada el 3 de abril de 2018 se declaró judicialmente abierta la
sucesión, se realizaron las publicaciones de estilo y se practicó la relación de bienes en
la que se incluyó el padrónl urbano de la localidad catastral Treinta y Tres. Por
resoluciónIfde fecha 2r de diciembre de 2018 se declaró único y universal
heredero del causante Aldo Silvera Gereda a su hijo legítimo: Mario Fabián SILVERA
ARAÚJO sin perjuicio de los derechos de su cónyuge supérstite Selsa Araújo Eguren
por sus gananciales.

PADRÓNT

Año 1965: El referido bien lo hubo la señora Selsa Araújo E§uren siendo soltera por
título compraventa y modo tradición que le hicieran José Pedro Mier e Hilda Almeida,
en escritura que el día 29 de diciembre de i 965 autorizó en esta ciudad el escribano
Basilicio Saravia, cuya primera copia se inscribió en el Registro de Traslaciones de



Dominio de Treinta y Tres el día 4 de enero de 1966, con el número 20 al folio 11vuelto.

Año 2018: según certificado de Resultancias de Autos inscripto en el Registro de laPropiedad Inmueble de Treinta y Tres con el n,i*..of el D deagosro de 2019 surgeque el señor AIdo Silvera Gereda falleció en la ciudñe Treinta y Tres el día 17 dejulio de 2017 siendo casado en únicas nupcias con selsa Araújo Eguren, su sucesión setramitó en el juzgado Letrado de Primera Instancia de Treinta y Tres de segundo Turnoenexpedientecaratulado,''SilveraGereda-Sucesión,,,ncnanrimeroÜ,,",
resolución II dictada el 3 de abril de 20lg se declaró judicialmente abierta lasucesión' se realizaron las publicaciones de estilo y se practicó la relación de bienes enla que se incluyó el padrón 5671 urbano de la localidad catastral rreinta y Tres. porresoluciónlIdefechaTÁediciembrede20l8sedeclaróúnicoyuniversal
heredero del causante Aldo silvera Gereda a su hijo legítimo: Mario Fabián SILVERAARAÚJO sin periuicio de los derechos de su cónyuge-rupérstite selsa Araújo Egurenpor sus gananciales.

EI referido padrón se incluyó en la sucesión del señor Aldo Silvera ya que el mismo seganancializó por las construcciones realizadas durante Ia vigencia de la sociedad Iegalde bienes con Ia señora Araújo.

AUTOMOTORES:

A) Derechos poses
,,,," "fl ff:ff ;Ilii ffiffi .Hli:,^lT#68, 

Mode,o, e68,

Año 2018: según certificado de Resultancias de Autos inscripto.en er Registro de laPropiedad Inmuebre de Treinra y rr.. .on;, ffi;üer 12 de agosto de 2019surge que el señor Aldo Silvera Gereda falleció 
"n 

lu.ffio de Treinta y Tres el día17 de julio de 2or7 siendo casado en únicas nupcias con sersa Araújo Eeguren, susucesión se tramitó en el juzgado Letrado de primera Instancia de Treinta y Tres desegundo Turno en expediente caraturado; ,'silvera 
Gereda- sucesión,,, ficha númerolI po' tt,olu.,un ñil#?, 0.""*,, de 2018 se decrarójudicialmente abierta Iu ,u".ffi, earizarcn ras pubricaciones de estiro y se

:iT}::,],1.::::^1,1.glaqueseincIuyeronio,derechosposesoriossobreelvehícuIomatrículaIlaeireintayTres.oo..",lffi,ffi¡T:

r;T:i.::"d,::."Y.@declaróúnicoyuniversalherederodelcausanteAldo silvera Gereda a su hijo regiti;l ü"ñ;;;#',,rffiffi"^llñH":,:
il#:l;,"T 

los derechos de su tJnv'gt superstite sil;;;;;;:'r r*



B) vehículo Marca
FULL, Motor:

Año 2010, Modelo HILUX DOBLE CABINA DX
Matrícula CHASIS:

MRO combustible DIESEL.

Lo hubo Mario Fabián Silvera Araújo siendo soltero por compraventa y modo
tradición de Carpintería Treinta y Tres Limitada, en documento privado otorgado en

la ciudad de Treinta y Tres el día 28 de diciembre de 2016, cuyas firmas certificó el
escribano Rafael Estevez en la misma fecha y lugar y cuyo primer testimonio de

protocolización se inscribió en el Registro de la Propiedad Mobiliaria de Treinta y
Tres con el númereel2l dediciembre de2016.

HRlLio 
9(LÚ GIL{x

- ^ ^ o tn -3z-8 T'z 6o


